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2021 - Año dc Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milslein

Resolución

Número: RESOl-2021.222-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Junio de 2021

Referencia: EX-202I 49163650-APN-DGD#MOP; PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE. MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD
--------------------_ .._---------- -----------------

VISTO el Expediente N" EX-202149163650-APN-DGD#MOP. la ley de Ministepos N° 22.520 (t. o. por
Decreto W 438 del 12 de ll,arzo de 1992), la Ley de Obras Públicas W 13.064 y sus modificatorias, los Decretos
Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 114 de fecha 29 de enero de 2020, y el
"Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios
Transferidos a Provincias, Municipios y/u Otros Enles", aprobado mediante Resolución N° 19 de fecha 31 de
marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y,

CONSIDERANDO,

1, Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios W 22.520 (t. o. por
'.\¡ Decreto N°438 del 12 de marzo de 1992) con el /in de adecuar la organización ministerial del PODER

- _\ EJECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de-gobierno. creándose
. entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, estableciendo las responsabilidades y competencias que le

son propias.

Que el citado Decreto, estableció la competencia del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en materia
inherente a la politica de obras públicas y la política hidrica nacional, disponiendo específicamente que entenderá
en el diseño y ejecución de planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional.
nacional, regional. provincial y municipal y en el contrul de su cumplimiento, e intervendrá en la definición de
lineamientos estratégicos de los documentos técnicos necesarios para implementar y difundir las políticas.
estrategias y pianes, programas, proyectos de obras e impactos de la inversión pública que se elaboren con las
PROVINCIAS y lá CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y a su vez es competente para entender en ia
construcción, habilitación y fiscalización de las infraestructuras correspondientes a transporte, en particular vías
terrestres. aeropuertos. puertos y vías navegables.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 Y sus modificatorios se establecieron los
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objetivos de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, entre ellos la intervención en la elaboración, propuesta y

ejecución de la politica nacional en todas las materias relacionadas con obras de infraestructura habitacionoles,
viales, públicas e hfdricas, en especial en los programas de inversión y pre inversión pública de su competencia
y en la coordinación los planes,. programas relativos a dichas obras a nivel internacional, mu:ional, regional.
provincial y municipal quc correspondan a la Jun.,dicción.

Que mediante la Ley de Obras Públicas N° 13.064 Y sus modificatorias se estableció el Régimen Legal de Obras
Publicas de la Nación, y en su artículo 2° se dispuso que la.o;;facultades y obligacione~ que surgen de la misma
puedan ser delegadas, por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en autoridad, organismo o funcionatlo
legalmente autorizado.

Qne mediante el Decreto W 114 de fecha 29 de enero de 2020, se delegan en el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la citada Ley W 13.064, las facultades y obligaciones
determinadas por dicha ley para la contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan el
carácter de obra pública y para la adquisición de materiales, maquinariasl mopiliarios y elementos destinados a
ellas. en el ámbito de su jurisdicción.

Que, según información deIINDEC. más del 90% de la población argentina vive en núcleos urbanos, y es en las
zonas periféricas de estos núcleos urbanos donde se dan los mayores niveles de conflictividad, exclusión.
inseguridad y desigualdad en las condiciones de los desplazamientos.

Que su vez, la concentración de la población urbana se da de forma desequilibrada en 1.;'1 territorio nacional: un
50% se concentra en las grandes areas urbanas (mayores a 500.000 habitantes), 14% en ciudades entre 100.000-
500.000 habitantes y un 7% en las ciudades <mtre 50.000 y 100.000 habitantes (INDEC, 2010).

Que, por otra parte, y siendo que el crecimiento poblacional se ha dado mayoritariamente sobre la base de la
expansión territorial de la huel.la de los núcleos urbanos por sobre la densificación de las zonas consolidadas,
resultan mayores los niveies de ineficiencia en la gestión de servicios e infraestructura urbana, y es reflejo de ello
la creciente tasa de motorización y dependencia de losvehiculos particulares en detrimento del transporte público
y los modos activos.

Que, siendo eIlo asi y para dar respuesta al déficit en los sistemas e infraestructuras de transporte de los grandes
conglomerados urbanos de la República Argentina. la DIRECCIÓN NACJONAL DE INFRAESTRUCTURAS
DEL TRANSPORTE dependiente de SUBSECRETARiA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE LA
OBRA PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dc este Ministerio, ha implementado el
Programa de Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS).

Que, el mentado Programa de Movilidad y Accesibilidad Sostenible abarca cuatro tipologías de intervención. a
saber: 1) corredores prOductivos;. 2) corredores con servicios; 3) corredores de vulnerabilidad socio-ambienta!: 4)
caminos de sirga, implementándose el mismo en la región metropolitana de la provincia de Buenos Aires.

Que no obstante ello, ya fin. de reforzar los esfuertos para garantizar. el aumento de los niveles de conectividad.
seguridad y transitabilidad por parte de los diversos actores demandantes de movilidad en las principales
areas urbanas del país, se considera necesario crear el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD".

Que este Programa busca revertir' las condiciones viales deficitarias de estos conglomerados, que repercuten
dIrectamente eh la calidad de vida de la población, la seguridad vial, los tiempos de viaje, la efidencia del sistema
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de transpone público y de las empresas de transporte de cargas, la calidad del espacio público, afectando por
lo tanto en la accesibilidad general de la ciudadania y la conectividad de las redes viales.

Que para lograr la Jinalidad que motiva la creación de esle Programa, se han definido cuatro Areas de
intervención, las que comprenden: a) jerarquización de anerias urbaoos; b) resolución de cruces ferroviarios; e)
infraestructura para el transporte público; d) infraestructura para la movilidad activa I no motorizada.

Que los proyectos serán desarronados de forma centralizada, a través del Régimen de la Ley de Obras Públicas
W 13.064 y sus modificatorias, o descentralizada. a través de las Provincias. los Municipios y Otros Entes, por lo
que, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS encara este desafio desde una perspectiva federal, tendiente a
revertir desigualdades y asimetrias entre las distintas regiones del pais promoviendo una Nación más integrada.

Que el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD"
será financiado a través de los recursos asignados a la jurisdicción del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que las jurisdicciones y otros Entes interesados en acceder al "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y. ACCESIBILIDAD", cuyo proyecto resulte aprobado, deberán dar
cumplimiento al "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas Para la Rendición de Cuentas de. Fondos
Presupuestarios Transferido.s a Provincias, Municipios y/u Otros Entes", aprobado como Anexo I al Articulo 10 de
la Resolución W 19 de fecha 3I de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, o la que en un
futuro ]a reemplace.

Que, la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACiÓN TERRITORIAL DE LA OBRA
PÚBLICA de la SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS ha prestado conformidad a lapresenle medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha
tornado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N' 22.520 (1. o. por
Decreto N'438 del 12 de marzo de .1992) y sus modificat"rias;

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTiCULO ¡'.- Créase el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y
ACCESIBILIDAD" en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cOn el objeto de fortalecer la
infraestructura del transporte y garantizar el aumento de los niveles de coneetividad, seguridad y transitabilidad
por parte de los diversos actores demandantes de movilidad en las principales áreas urbanas del país.

ARTÍCULO 2'._ Apruébasc el Reglamento del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.
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MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", que como Anexo I lIF-2021-54829168-APN-DNIT#MOP) fonna parte
integrante de la presente medida, el cual deberá incorporarse como anexo a las Nota, de Adhesión y/o los
Convenios Marco que se suscriban con las Provim:ins. Jos Municipios y Otros Entes.

ARTicULO 3°._ Facúllnse al SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS a fijar los montos máximos financiables para cada proyecto que se ejecute en el marco dcl
"PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD" crcado
por el artículo 10 de la presente Resolución, como así también a suscribir los Convenios de Adhesión. Convenios
Específicos, Actas Complementarias. Adendas y todo otro acto administrativo necesario. en el marcn de sus
respectivas competencias.

ARTíCULO 4°._ Desígnase Autoridad de Aplicación del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE. MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD" a la SUBSECRETARiA DE PLANIFICACiÓN Y
COORDINACiÓN TERRITORIAL DE LA OBRA PÚBLICA de la SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. quien tendrá a su cargo la fonnulación de las nonnas aclaratorias v
complementarias que resulten necesarias para la implementación de la presente medida.

ARTicULO 5°._ Apruébanse los modelos de Convenio Mareo, Convenio Especifico. Nota de Adhesión y
Convenio de Adhesión, a suscribirse -según corresponda- entre el MINISTERIO DE {lBRAS PÚBLICAS y las
PROVINCIAS. los MUNICIPIOS y/u OTROS ENTES, que adhieran al PROGRAMA en cuestión que .
.como Anexo 1I (1F-2021-53930713-APN-DNlT#MOP). Anexo III (lF-2021-54908588-APN-DNlT#MOP).
Anexo IV (1F-2021-5393054 l -APN-DNIT#MOP) y Anexo V (IF-2021.54908336-APN-DNIT#MOP). torman
parte integrante de la presente medida.

Cuando las características técnicas, las modalidades de ejecución, u otros motivos vinculados al proyeclo a
financiar, así lo justifiqu.en. la Autoridad de Aplicación podrá introducir 'las modificaciones que pudieran resultar
necesarias sobre los modelos "aprobados.

ARTÍCULO 6°._ Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con
las partidas -presupuestarias que se asignen en cada Convenio de Adhesión o Convenio Específico, segun
corresponda.

ARTÍCULO 7°._ La presente Resolución comenzará a regir desde el día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial.

ARTicULO 8°._ Comuniquese, publiquese. dese a la DIREi:ClÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívesc.

~1lÍ~~2~1~~~~GlIb'hlNiooI:ts
Loealion. Ciudecl Aülómln'la ele au.nr.s Alilli

Gabriel Nicol:i$ KATOPODlS
Mjnislro
Ministerio de Obras PúbHQls

Olg,tlll~~ sil¡1'Od by Qa,¡',on OOCU•••.•.•.,t~,
Elec'.[Q"k""
Oa~; 2021.05.23 lti.05:49 -lJ3.00
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Repúbli<a Argentina - Poder Ejecutlvo Naciooal
Las Malvinas son argentinas

Resolución

Número: RESOL.2022-164-APN-MOP

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Viernes 3 de Junio de 2022

Referencia: EX-2022-52477179' -APN-DOD#MOP - Resol.ueión modificación de Programas de Asistencia
Financiera
------_._._._-_._--_ ....._---------~---_._._. __._------_._-----------

VISTO el Expedieme W EX-2022-52477179- -APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N' 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) Y
sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 12del9 de..marzo de 2020, 27 del 19 de abril de 2020, unificadas en la Resolución
N° 133 del 21 de abril de20!I, 59 del 9 de marzo de 2021, modificada. por la Resolución N° 206 del 1l de junio de 2021. 118
del 9 de abril de 2021. 167 del 15 de mayo de .2021, 222 del 23 de junio de 2021, 252 del 6 de agosto de 2021, 269 del 20 de
agosto de 2021, 26 del 2 ue febrero de 2022, 37 del 10 ue febrero dc 2022 y 38 del 11 de febrero de 2022, todas del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que contorme lo dispuesto por el articulo 21 bis de la Ley de Ministerios N" 22.520 (t.o. por Decreto N'" 438/92) Y sus
modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PlJBLlCAS ejecutar los plaoes, programas y proyectos del área de Sll

competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL. así como entender en el
disci'i.oy ejecución de los plan~s y programas relativos a obras públicas e infraestructura a nivel internacional, nacional,
regional. provincial y municipal. y c-nel control de S\l cumplimiento.

Que. en uso de dichas facultades. el MINISTERIO DE OBRAS PúBLICAS viene desplegando distintas acciones tendientes a
impulsar el desarrollo de la obra pública. tanto a nivel nacional, provincial como municipal.

Que, para su concreción. esta Cartera Ministerial ha diseñado y puesto.en marcha un conjunto de plancs-y programas. entre los
que cabe señalar el .'PLAN ARGENTINA HACE~"creado mediante las Resoluciones Nros. 12 del 9 de marzo de 2020 y 27 del
19 de abril de 2020, unificado por la Resolución N' 133 dcl21 de abril de1021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL", creado por la Resolución N' 59 del 9 de marzo de 2021; el "PROGRAMA
DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA", creado por la Resolución N" 167 del II de mayo de 2021; el "PROGRAMA DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD", creado por la Resolución N° 222 del 23
de junio de 2021; el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DEL CUIDADO", creado por la Resolución N' 252 del 6 de
agosto de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y
COMUNAL", creado por la Resolución N° 269 del 20 de agoslo de 2021; el "PROGRAMA DE APOYO AL
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA", creado por la Resolución N° 26 del 2 de febrera
de 2022; el "PROGRAMA DE ACCESO AL AGUA, EL SANEAMmNTO Y LA HIGIÉNE EN ZONAS RURALES
DISPERSAS", ereauo por la Resolucióo N° 37 del 10 de febrero dc 2022 y el "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA
HIDRÁULICA PARA LA ADAPTACiÓN A LOS EXTREMOS CLlMÁ ncos", creado por la Resolución N' 38 del 1\ de
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febrero de 2022; todas ellas del MINISTERIO DE OBRAS PLIBLlCAS.

Que la experiencia recogida en el devenir de. la ejecución de los mentados prognlmas de asistencia financiera ha puesto en
evidencia la conveniencia de intrOducir modificaciones y mejora~ tendientes a optimizuf su funcionamiento . .relacionadas con la
rnctodologia de presentación y ejecución de los proyectos. el alcance de su financiamiento. In modalidad de [os pagos.
transferencias y rendiciones de cuentas. como asi también su monitoreo y evaluación en el. marco :del Programa de Monilorco y
Evaluación (Resolución N" 118 de feeba 9 de abril de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) Ysu control ex post.

Que a~imismo. y considerando que en el marco de los. citados programa,o; se han celebrado convenios marcos. convenío!'
especificos y convenios de adhe~ión que se encuentran vigentes. se toma necesario brindar a las jurisdicciones beneficiarias la
opción de adherir expresamente a las modificaciones dispuestas en la presente. aprobándose asimi!imo el modelo de nQ[J qm:
deben presentar para fonnalizar la mentada adhesión como asi también los nuevos modelos de convenios a cclcbrar:-c
considerando los ténnino's mencionados precedentemente y los modelos de adendas que resulten necesarios suscribir.

Que. en ese marco. se considera oportuno precisar que las jurisdicciones' provinciales. municipales yio Entes que requieron el
financiamiento de proyectos por parte del MfNlSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. de manera preliminar y previo al inicio del
procedimiento de contratación (cuando esa fuera la rnodalid<1d de ejecución de los proyectos impulsados por las jurisdicciones).
tendrán la opción de presentar una nota de adhesión al pertinente programa de asistenci"a financiera, o bien celebrar un Convenio
Marco con tal finalidad.

Que. asimismo, resulta pertinente establecer que luego de la evaluación de la documentación técnica y económica que la
jurisdicción solicitante ha ingresado a la platafonna del Sistema de Gestión de Obms del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS (http://sgo.óbraspublicas;gob.ar)oeventualmente en la plataforma que la sustituya, conforme se indica en los
Instructivos Anexos a los respectivos Regl~cntos de los Programas de Asistencia financiera, la Autoridad de Aplicación
prevista en cada Programa emitirá una nota o certificado de "no objcción'1écnica" por cada uno de lo~ proyectos aprobados.

Que, por su parte, resulta necesario que las Provincias. Municipios' o Entes ,solicitantes. luego de habcr adjudicado la5 obras
proyectadas, conforme el procedimiento de selección de contratista adoptado. ingresen mediante la platnforrna del Sislcm~ de
Gestión de Obras -o eventualmente en la plataforma que )a sustituya- la documentación relacionada con el procedimiento de
conlratilción de obm pertinente. conforme se precisa en la prescnle.

Que solo después de cump.Jida la obligación descripta en el píirrnfo anterior, la jurisdicción o Ente solicitante de 'financiamienlo.
podrá requerir la celebración de un Convenio Específico o Convenio de Adhesión con el MINfSTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS en el marco del programa de que se trate.

Que esta Cartera Ministerial podrá fmandar de modo total o parcial los proyectos presentados por las jurisdicciones o Entes.
como asi también aquellOS proyectos u ob~as -que se encuentren en ejecución por parte de LA PROVINCIA .' LA
MUNICIPALIDAD I EL ENTE solicitante •.,siempre Que los mismos cumplan con Jos lineamientos del Programa.

Que, para el supuesto que I_amodalidad de financiamiento dispuesta por la AUlOridad de Aplicación contemple la transferencia
de fondos -en concepto de "anlicipo fmancicro", corresponde que éste se límite al oportunamenrc comprometido por la
jurisdicción o ente respecto del proyecto de o'bra financiado.

Que atento a que durante el perlodo de ej~cuéión de las obras financiadas por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.
plJeden acaecer situaciones 'ajenas á la voluntad.de.las p'artcs que impacten sobre la.ecuación cc_onémica financiera considerada
al momento de celebración del respectivo convenio específico o de adhesión y que tales circunstancias pueden poner en riesgo
la ejecución de la obra que co.nsrituye su causa, se prevé que las jurisdicciones locales o Entes financiados puedan solicitar una
mayor asistencia fin~nciera, debiendo_ acreditar la imposibilidad de concluir la obra con el finunciamicnto originalmente
comprometido.

Que. finalmente, se considera preciso establecer en lodos los reglamentos de los PROGRAMAS DE ASISTENCIA
F1NAN~IERA aprobados por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el procedimiento aplicable par. su monitoreo v
cvaluaclon, como osi también la neceSidad de establecer mecanismos de control ex post de las obras ejecutadas. ~
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Que l. DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS h. tomado
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicla en uso de 'las atribuciones l:onfcridas por la Ley eJeMinisterios N° .:22.520 (t.o. Decreto N0
438/92) Y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PúBLICAS

RESUELVE:

ARTíCULO 1".- Sustituir el punto.7.2 "Por Asistencia Financiera" del Anexo I a las Resoluciones N° 252 del 6 de agoslo de
2021; N" 26 del 2 dc febrero de 2022, N' 37 del 10 de febrero de 2022, N' 38 del JI .de fehrero de. 2022; el punto 7
.'lnstituciones Involucradas - Compónem~ del Programa" del Anexo I.a la Resolución N'269 del.20 de agosto de 2021; el
punto 8.2 "Por Asistencia Financiera" d~l Anexo 1 a la Re;solución ~ 222 del 23 de junio de 202J; el punto 4,2 '.'Por Asistencia
Financiera" del Anexo '1a la Resoluciótl N" 167 del lS.dc mayo de 2021~ el punto' 5 .'lnstitucionc;i invoJucradas - Ejecutores de
la Ob,," del Anexo I a la Rc,olución N" 133.de121 dc abril de 2021, todas del MfNISTERIO DE OBRAS PúBLICAS, por el
siguiente texto:

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la medida de su disponibilidad presupueslana, será responsable del
financiamic.nto de los proyectos presentados por las jurisdicciones interesadas en adherir al PROGRAMA que resulten
aprobados por la Autoridad de Aplicación, según los criterios de elegibilidad que se establecen, los que podrán ser modificados
cuando las situaciones especiales así lo requieran.

A:;imismo. eontrol:mí el cWllplimiemo del "Reglamento Gent:ral del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas
de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias. Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1al Aniculo )" de la
Resolución N" 19 de fecha 31 de mar¿o de 2020 del MINISTERJO DE OBRAS PÚBLICAS Ysu, modificatorias, o el que en el
futuro lú reemplace y el Rcglanulnto General del Ministerio de Obras Públicas para las Transferencias de Fondos Provenientes
del Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (creado mediante Dccrefo.l.381-10 1 y ratificado mediante Ley 26.181), realizadas en
el marco de Convenios de Asistencia Financ'iera Suscriptos con Provincias. Municipios y/u otros Entes. incorporado corno
Anexú IV a la norma precedentemente,mencionada.

- Las Provincias, los Municipios y los demás Entes beneficiarios (tirmantes del Convenio) son los responsables de la ejecución
de los proyct.::túselaborados y aprobados por la Autoridad de Aplicación. debiendo ejecutar los mismos con su propio personal o
bien, mediante los procedimientos dc contratación establecidos en su n~..•nnativa local, que aseguren debidamente el respeto a los
principios de nansparcncia mencionados en el apartado 7.2.4 del Anexo I (aplicable para las Resoluciones MOP Nros. 38/22,

..,L 37,22,26/22, 269121 Y 252121") i 8.2.4 (aplicable para la Resolución MOP N° 222121) /4.2.6 (aplicable para la Resolución
;-') MOP N" 167/21) /9 (aplicable para la Resolución MOP N" 133/21) Y 15 (Resolución MOP N' 59/21 modificada por la

Resolución MOP N' 206121) del presente.

La Provincia. el Municipio y otros Entes bcnctie-iarios. deberán ¡nfonnar una Cuenta Comente o Cuenta de Ahorro abierta en
alguno de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución N° 265195 de la SECRETARIA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS y modificatorias) al fin exclusivo y
excluyente de ser utilizada para la lransierencia de la asistenci"l financiera por parte del Ministerio.

Tratándose de proyectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Hidrica creado por el Decreto
N° ].3R I del 1 de noviembre de 200l y ratificado mediante la ley N° 26.181, los beneficiarios de los fondos deberán renee una
cuenta bancaria abiena en el Banco de la Nación Argentina. para lo cual la jurisdicción beneficiaria del proyecto tendrá a su
cargo propare-lonar dicha infomlación a la Autoridad de Aplicación.
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Asimismo, deberán designar al menos: un inspector de obra (Ingeniero o Arquitecto matriculado} y un responsable
administrativo (lega) y/o contable).

A fin de ejecutar los proyectos aprobados podrán coritratar a empresas constructoras,Cooperativas de Trabajo. Cooperativas de
Provisión de Obras y Servicios Públicos, Asociaciones de Vecinos. Organizaciones Sociales, trabajadote~ de la cconolllí3
popular y/o empresas radicadas prioritariamente en cada zona de intervención. vinculadas a la ejecución de las obras bajo la
supervisión de un representante técnico. que cuente con cxpcrtise en la materia. para Ja administración y dirección de la obm a
desarrollar. El representante técnico debeIá ser contratado por la Organización. Las mismas debenin presentar al EntC'. <JI
Municipio o a la Provincia beneficiaria como entes ,ontratantes. la documentación respaldatoria de su constitución como t<tl
(estatuto. acta de asamblea. inscripción ante el organismo de registro competente y comprobante de inscripción anle (a AF1P.
junto a toda J~ documentación requerida por el Organismo contratante). La Provincia. el Municipio o el Ente contratante. scr,i
responsable de verificar el correcto cumplimiento de lo~ requisitos legales. previsionales e impositivos. o de otro tipo. que
pudieren corresponder.

ARTiCULO 2".- Sustituir el punto 7.2.2 "Metodología de presentación y Ejecución del Proyecto", del Anexo I a ¡a,
Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022, 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del JI de
febrero de 2022; el punto 7.2.1 "Metodología de presentación )' Ejecución del Proyecto", del Anexo 1a la Resolución Ni' 269
del 20 de agosto"de 2021;. el punto 8.2.1 "Metodología de presentación y ejecución del mismo" del Anexo 1 a la Resolución N"
222 del 23 de junio de 2021; el punto 4.2.3 "Metodologia de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo [ a la ResC'luciún
NI' 167 del 15 de mayo de 2021; el punto 6 "'Metodología de presentación y.cjecución del mismo" del Anexo' a la Resolución
N' 133 del 21 de abril de 2021 y el punto i2 "Metodología de presentación y ejecución del proyecto" del Anexo I • la
Resolución N" 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución N" 206 del II de Junio de 2021. todas del
MINISTERIO DE OBRAS PúBUCAS por el siguiente reXlO:

METODOLOGiA DE PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

Presentación

Definido el proyecto, deberá ingresarse a la Platafonna del Sistema dc Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS: h~s:/Isgo.obraspublic~.gob.ar, o eventualmente en la platafcmna que la sustituya. junto a la documentación
técnica y económica requerida en el Instructivo Anexo al PROGRAMA.

En la Platafonna indicada ut supra. el Representante de la Jurisdicción deberá crear un .nuevo usuario. o en su caso utilizar el
usuario que previamente se te haya asignado. y una vez iniciada la sesión rc~pectiva. deberá cargar la documentación y demás
antecedentes 'correspond ientes.

Adbesión al Programa y Definición del Proyecto.

Las Provincias, los Municipios y otros Entes solicitantes presentarán una nota Jirmada por la móxima autoridad de la
jurisdicción manifestando su .adhesión .al PROGRAMA. o bien suscribirán un Con.venia Marto dc Adhesión. a exclusivo
criterio de la,Autoridad.de ~pl~cación. detallando los proy(..'Ctos cuyo financiamiento se. requiere. como así también el esquema
de ejecución -de las obras Ü'lvolucradas .. En casó de que la jurisdicción resolviera deícgar en persona distinta de su máxima
autoridad responsable, I.a suscripcióQ de cualesquiera de los instrumentos, antes ,sena lados y/o toda otra documentación
relacionada co~ el proyectó a presentar, deberá acreditar oportunamente la delegación dc ral facultad, previo a la firma de la
Nota de AdheSIón. al.Convenio Marco de Adhesión o al Convenio Específico. según sea el trámite. dado tI la presentación.

Plazos y Evalilación.
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La Autoridad dc Aplicación illicrviníentc derivará los proyectos presentados 3. )¡lS.áreas'compete.nte.s de su jurisdicción. a tin de
que las mismas procedim il la evaluación de la documentación presentada, de los contenidos del proyecto. así como su adecuada
fundamentación técnica, todo ello según el Instructivo Ancxo y demás normativa aplicable, .y se pronuncien sobre su
prefaclibilid.d.

Asimismo, cuando las caractcristicas del proyecto determinaren la conveniencia de dar intervención a alguno 4e los organismos
descentralizados, dcsconcentrados o a empresas o entes del 'Sector Público Nacional que' se encuentran bajo la órbita del
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a exclusivo crilerio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá remitirlos a dichos
organismos a los fines de su intervención técnica en el 'marco del presente Progriuna.

Cuando las características. particularidades. antecedentes u olros a~-pectos del proyecto presentado así lo detennincn o
justifiquen. las notas. ¡nfonnación, estudios, planos y demás docunlcntación a que se hace referencia ".cn el mencionado
Instructivo Anexo, podrán ser complementados o reemplazados., toral o pareiabnente, por 9~S elementos. antecedentes o
¡nfDlmes técnicos. acompañados o producidos pOr la jurisdicción solicitante, que cumplan con la misma finalidad. Las
pl\..""Sentacjones efectuadas por la jurisdicción solicitante revestirán el carácter de declaración jurada. haciéndose expresamente
responsable dichajurisdiccióri de los alcances de su contenido y la exactitud de lo ,infomlado.

La evaluación del proyecto será efectuada en el plazo de QUINCE (J 5) días hábiles. Si se detectaran errores u omisiones. St:

requerirá a la jurisdicción correspondiente que efectúe las correcciones señaladas. disponiendo de un plazo de CINCO (5) días
hábiles para cnviarlo nuevamente. Si la jurisdicción ~olicitante no diera cumplimiento en término con la presentación de las
aclaraciones y/o correcciones requeridas. se, 10 intimará por llllica vez., por idéntico periodo. Si transcUrrido eJ plazo de la
innmación, la jurisdicción interesada no diera cumplimiento. la solicitud de asistencia financiera será archivada, debiendo la
jurisdicción interesada, si quisicra acceder a dicho financiamiento. -iniciar nuevamente su solicitud.

No obstante. la Autoridad,de Aplicadón, cuando el análisis uC' la propuesta así lo requiera, podrá disponer la ampliación de los
plazos establecidos.

Aprobación.

Una vcz cvaluado!s y aprobado/s elllos proycctols la Autoridad de Aplicación •. a través .del área de su jurisdiCción con
incumbencia en la materia. emitirá una nota o certificado de NO OBJECIÓN TÉCNICA por cada uno de Jos proyectos
presentados y ~'Clo comunicara a Jajurisdicción o Ente sblicitante~'

Suscripción de Convenio Esp.ecifico o de Adhesión

Una vez notificada a la jurisdicción o Ente solicitante la .'NO OBJECIÓN TÉCNICA" del proyecto y, eventualmente.
adjudicada la obra cQnfonne el procedimiento de contratación realizado en el marco de la .nonnatjva vigente en la jurisdicción,
la Provincia.. el Municipio o Ente beneficiario podrá solicilar al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS la suscripción del
respectivo Convenio Especifico o Convenio de Adhesión y cargará en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS: hllps://sgo.obraspublicas.gob.ar o a través de la plataforma que prevea el Ministerio, la siguiente
documentación para su toma de conocimiento:

a. Pliegos de Condiciones Generales y Condiciones Especificas elaborados y relacionados con el proyecto'3 ser financiado y
toda otra. documentación de la convocatoria.

b. Ofcrtas económicas recibidas en el marco del procedimiento de selección de contratista realizado. con la pertinente Planilla
de cómputo y presupuesto (XLS).

e. Planilla de cómputo y presupuesto actnalizado considerando la mejor oferta presentada (XLS).

d. Acta de Apertnra de Ofertas (fecha y/o acta).

c. Jnforme de la Comisión Evaluadora encargada de evaluar las ofertas presentadas. cualquiera fuere la denominación conferida
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por la jurisdicción local.

f. Oferta Ganadora (cómputo y presupuesto. plan de trabajo y curva de inverSión, los que evenlualmcntc debcrnn ser cargados
en el módulo ""pcctivo del Si,rema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚULlCAS).

g. Pliego de Licitación completo firmado por el comitcntl.' de la.oferta ganadora.

h. Nota del Ente Ejecutor prestando conformidad al informe de la Comisión Evaluadora y recomendando la adjudicación de In
obra a quien se haya considerado como la oferta ganadora.

i. Copia del acto de adjudicación.

j. Contrato de Obra eventualmente suscripto con el contr.ttista adjudicado.

Considerando la documentación ingresada en el Sistema de Gestión de Obras del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS .) en
la platafonna que disponga el Ministerio, se celebrara (i) un Convenio Especifico. en caso de haberse suscripto previamente un
Convenio Marco; o ('ji) un Convenio de Adl1csión. si su solicitud fuc presentada mediante una Nota dc Adhesión.

Actos Preliminares.

Serán por cuenta y a 'cargo de la Provincia.. el Municipio o el Ente. los actos administrativos y gestiones judiciales ()
extrajudiciales necesarios para concretar eventuales expropiaciones, constituir servidumbres u oblcner permiso de paso. asi
como el pago de las indemnizaciones correspondientes y los costos que generan tales cuestiones. debiendo verificar el
cumplimiento por parte de la contratista dc toda la nonnativa aplicable en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Asimismo. será responsabilidad de la Provincia. e-IMunicipio o el Ente la obtención de los pcnnisos locales necesarios para la
ejecución del Proyecto, tales como habilitaciones y autorizaciones urbanisticas, permisos ambi'entalcs. el correspondiente
trámite de impacto ambiental u <;ttros.quefueran requeridos por la jurisdicción.

Previo al inicio de la ejecución de la' obra', la Provincia. el Ml:lnicipi.o o el Ente beneficiario. deberá presentar con carádcr
obligatorio la nómina' de su equipo (un Inspector dc Obra. responsable administrativo) así como U1mbiénel contrato cclcbrndo
con la entidad ejecutora (en caso de corresponder). Todo ello confonne los requerimientos expuestos en la platafomla de carga
del proyecto. El incumplimiento de estos recaudos podrá generar el retraso ,del inicio de la obra y/o hasta la rescisión del
Convenio Especifico o de Adhesión.

Ejecución del Proyecto.

Efectuada la prim~ra transfc"rencia de fondos (conforme $e determinare en el Convenio Espccifiw o Convenio de Adhesión
celebrado), la Provincia, el Municipio o el Ente beneficiario. se.compromete a iniciar la obra en un,plazo no mayor a TREINTA
(30) dias conidos desde l~ fecha en que .se encuentren cumplidos los procesol'i y ,requisitos legales y administrativos.
establecidos en la normativa nacional, provinc1al y/o municipal aplicable, que posibiliten el efectivo inicio de la obra. dando
eumpiimiento al plan de trabajos oportunámente presentado y aprobádo por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

La existencia de impedimentos de orden té~nico. Jegal, administrativo o de cualquier tipo que resu,lten atribuibles a la Provincia,
al Municipio o al Ente, que de cualquier modo obstaculicen la nonnal ejecución del Proyecto. seran de su exclusiva
responsabilidad, siendo causal de resolución del Convenio Espccifico o de Adhesión.

La Pro~in~ia. el Municipio o ~I Ente t~ndrán a su cargo, en 'cl.marco d~1PROGRAMA. el diseño, la contratación, inspección }'
mantenimiento de la obra, y su postenor operación cuando correspondiere. siendo responsables exclusivos de todos 105 efectos
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derivados de su ejecución, como de su mantenimiento y conservación posterior.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBUCAS comunicará a los jurisdicciones cuyos proycctos hayan sido seleccionado" el
fonnato de cartel de obra segun los patrones de comunicación establecidos.

La implementación y ejecución de la obra debe dame dentro del plazo establecido en el Convenio Especifico y/o Convenio de
Adhesión que oportunamente $e suscriba, pudiendo concederse prorrOgas en caso de causas sobrevinientes debidamente
justificadas que impidieran su ejccucíón-en.cllapso-C9ncertado.

Modificación del Proyecto.

Toda modificación relativa al Proyecto deberá contar con la NO OBJECiÓN previa por parte del área técnica competente,
dependiente de la Autoridad de Aplicación, c~mo condición necesaria para _suimplcmcntaJ:ión debiendp-suscribirsc -al afecto la
respectiva Adenda modificatoria del Convenio Especifico o del Convenio de Adhesión relativo a dicha obra.

Al efecto, será necesario quc las Provincias, los-Municipios y/o Entes.-beneficiarios, justifiquen ,debidamente.la necesidad y
razonabilidad de la tllodificae-ión solicitada. la _cual deberá tender s- su funcionalidad y duracion, sin modificar el objeto del
Proyecto oponunamentc autorizado. Al res.pecto, la jurisdicción solicitante debenl acompañar también dnuevo plan de trabajos.
curva de inversión y las modificaciones al.cómputo y-presupuesto original que la alteración del Proyecto ocasiona, a los fines de
su evaluación.

IncumpUmientos.

Las Provim:ias. los Municipios y/o Entes beneficiarios, debenin acreditar el iniCio de la obra ante el MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, mediante una copia del Acta de Jnicio firmada por las partes en un plazo no mayor de TREINTA (30) días corridos
contados a partir de la fecha en que se cncuc:ntrcn cumplidos los procesos y requisitos Icgales y administrativos, establecidos en
la nonnativa nacional, provincial y/o municipal aplicable, que posibiliten el efectivo inicio de la obra. El incumplimiento de esta
obligación es cau.-''\alde resolución del convenio.

Asimismo. se podrá rescindir la contratación:

a) Cuando. t:n cualquier momento, la Pnwincia, el Municipio o el Ente beneficiario paralice unilateralmente' la obra por el plazo
de TREINTA (30) dias corridos;

b) Cuando se paralice la obra por TREINTA (30) dlas corridos por acuerdo entre la Provincia, el Municipio o el Ente y la
contratista, sin haber mediado previa notificación fehacient...:-a la Autoridad de Aplicación de la causal que justifique esta
medida, y la aprobación de la misma por c.sta última;

c) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencimiento del plazo para la presentación de las
rendiciones de cuentas establecido en el "Reglamcnlo General del Ministerio de Obras Públicas.para la Rendición de Cuentas de
Fondos Presupuestarios Transferídos a Provincias, Municipios y/u Otros Entes" aprobado como- Anexo 1 al Articulo 10 de la
Resolución N" 19 de lecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBl.lCAS y sus modifie>torias y las mismas
no hubieran sido presentadas.

Rescisión.

Tanlo el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS como las Provindas. los Municipios y/u otros Entes beneficiarios, podnin
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rescindir los convenios SlL.'iCriptos.previa notificación fehaciente a la otta con una anticipación no menor a UN (1) mes. L:(
rescisión del convenio no afectará el normal desarrollu tic las actividades que estuvieran en ejecución. las que deber.tn ser
concluidas de confonnidad a lo estipulado en el convenio respec-tivo y Sus eventuales modificaciones. salvo quc medie acuerdo
c_xprcso en contrario entre las partes.

Cumplimieuto de Normas de Administración Fiuanciera.

La Provincia~ el Municipio y/o los Entes beneficianm. se comprometen a que los fondos a ser recibidos por parte J'.:l
Ml~ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS serán exclusivamente empleados para el proyecto solicitado y aprobado, qucdand(i
vedado el uso de los recursos transferidos a cualquier otro destino que no fuera el desarrollo de la obra. bajo apercibimicnfll de
lo dispuesto en el "Reglamento General del Ministerio de Obras Públicas para la Rendición de Cuentas de Fondos
Presupuestarios Transferidos a Provincias. Municipios y/u Otros Entes" aprobado como Anexo 1al Articulo ]" de la Rcsolucipn
N° 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Ysus modificatorias.

Asimismo. la Provincia, el Municipio y los e;ttros Entes beneficiarios se comprometen a dar estricto cumplimiento a los
procedimientoS que le resulten exigibles a niVel nacional. provincial y/o municipal. en matena de administración presupuestaria.
sistema de registración contable. régimén de contrataciones. así como a la observación de las normas de control vigentes.

Tratándose de fondos cuyo origen se encuentre en el Fideicomiso de Infraestructura Hidriea, creado mediante Decreto N° J .3R I
del 1 de noviembre de 2001. ratificado mediante Ley N° 2R. J 81. la jurisdicción beneficiaria de las obras, deberá prescnlar .:.1 la
Secretaria de Infraestructura y Política Hídrica toda la documentación espcc-ificada en el Reglamento General del Ministerio de
Obras Públicas para las Transferencias de Fondos Provenientes del Fideicomiso de Infraestructura HídrieB. realizadas en el
marco de Convenios de Asistencia Financiera suscnptos con Provincias. Municipios y!u otros Entes. incorporado como Anexo
IV a la Resolución N" 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y,us modificatorias.

Indemnidad.

La Provincia. el Municipio y otros Entes. abonarán con recursos propios los reclamos de pago de cualquier natumleza que
efectúe la contratista que realice el Proyecto. La Autoridnd de Aplicación. los órganos superiores. inferiores o dependientes, nn
asumen el carácter de Comitente, ní pueden subrogarse en. los derechos y obligaciones de la Provincia o los Municipios o los
otros Entes en los contratos que ellas suscriban.

La Provincia. el Municipio y ótros Entes. se comprometen a mantener rndcmne al ESTADO NACIONAL por cualquier
redamo, demanda, sanción •.juicio, dado. pérdida y/o cualquier otro concepto. inCluyendo multas. costas judiciales y honorarios
de abogados como consecuencia de la ejecución del Proyecto y por todas aquellas por las cuales la Provincia, el Municipio o el
Ente beneficiario dehan responder.

La Autoridad de Aplicación podrá. sin necesidad de autorización, penniso o cualquier manifestación de voluntad previa por
parte de la Provincia. el Municipio o el Ente beneficiarios. encomendar la realización de auditorías técnicas y financieras que
consideren necesarias. con el objeto de verHicar la correcta ejecuc1ón del Ptoyecto~ sin perjuicio de las tareas inherentes en la
materia a cargo de la Provincial el Municipio o el Ente. comprometiéndose estas últimas a garantizar el ejercicio de las mismas.
La Provincia. el Municipio. o el Ente no podrán obstaculízar la rcalizació-n de las auditorías encomendadas por la Autoridad de
Aplicación. ni negarse a facilitar la documentación o información que le sea requerida.

ARTíCULO 3°.~ Sustituir el punto 7.2.3. "Financiamienw" del Anexo 1 a las Resoluciones Nros. 252 del 6 de agosto dc
2021,26 del2 de febreto de 2022. 37 del 10 de febrero de 2022 y 38 del 1I de fehrero de 2022; el punto 7.2.2 "Financiamicnto.'
del Anexo I a la Resolución N" 269 del 20 de.agosto de 2021; el punto 8.2.2 "Fínanciamiento" del Anexo la la Resolución N"

222 del ;:3de juniode 2.~21; el punro 4.2.4 "Fin.~~a",iento'. del Anexo 1a la Resolución N' 167 del 15 de mayo de 202 1; el
punto 7 FinanCiamiento del Anexo J a la ResolucJon N° 133 dcl21 de abril de 202J; el puntol3 "Financiamiento'. del Ancxo I
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a la Resolución N' 59 del 9 deinalZO de 2021, modificada por lá Resolución.N° 206 del 11 de junio de 2021, toda, del
MINISTERiO DE OBRAS PÚBLICAS por el,iguiente texto:

FINANCIAMIENTO.

En cada caso panicular. el financiamiento -comprometido será detenninado por la Autoridad de Aplicación. considerando la
planillll de c.omputo y presupuesto y. eventualmente. -cl valor de la obra <lonsignado en la adjudicación realizada por la
jurisdicción o Ente solicitante. analizándose, en el inroone lecnico que'8 tales efectos se elabore, la razonabilidad de dichos
valores. considerando obras de similares caracteristicas y su emplazamiento.

Cuando el precio de la obra adjudicada rcsllltare inferior al consignado en la planilla de cómputo y presupuesto presentada por
l. juri,diedón o Ente ,olicitante. el MINISTERJO DE OBRAS PÚBLICAS fioanciará hasta el monto de la adjudicación.

El MINISTERIO DE OBRAS PÚB~ICASpodrá financi.r hu'," el CIEN POR CIENTO (100%) del importe de los Proyectos
presentados por ~A PROVINCIA ¡LA MUNIClPALIDAD ¡ E~ ENTE. Asimismo, podrá financiar proyectos'u obras que se
encuentren. en ejecución, por parte de la jurisdicción o Ente solicitante, siempre que los mismos cumplan con los lineamientos
tlcl Programa.

Los pertinentes desembolsos deberan ser solicitados a través de la .página institucional del MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS: https:!fwww.argentinu.gob.ar/obras-public-as/tramitcs-gobiemo.:provincial-o-m unicipal, -o el portal que en
eventualmente la sustituya.

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la.obra tinanCiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones ajenas a
la voluntad de las partes que impacten 60bre la ecuación económica financiera considerada al momento de celebración del
respectivo convenio y pongan en riesgo el efcL.1ivo cwnplimie~to dél convenio en cuestión y la -finalización de Jas obras
involucradas. las jurisdicciones locales o Entes beneficiarios Jebcrán',acreditar •.8 imposibi.lidad ,de continua,r y/o concluir la obra
con el financiamiento originalmente comprometido y podrán solicitar una aqecuación de la asistencia financiera acordada.

A tales fines deberá presentar:

l. Nota indicando:

3) Denomin::ll:ión del proyecto contoollc Convenio Específico y código de-la obra (SIPPE).

b) La necc~¡jdad de celebrar un convenio de mayor firianciami~nto.- describiendo y justificando las circunstancias que llevan a
dicha situación (Variantes o modificaciones de obra, etc.J.

2. Adjuntar la documentación rC$paldatoria del dcsfasaje económico producido e invocado y del nuevo precio del proyecto
estimado. A saber:

a) Nota de solicítud dc adecuación del valor del contrato recibida del contratista.

b) Copia del Acto Administrativo de Adjudicación.

e) Copia del Contrato de Obra Publica.

d) AC!3de Inicio de obra.

e) Propuesta de nuevo Plan de Trabajo.
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Cuando el mayor financiamiento requerido tenga su causa en la aprobación -por parte de la PROVINCIA I el MUNICIPIO ,1 el
~- de una redcterminllci6n de precios en .favor del contratista a cargo de la ejecución de la obra, a los efectos de su
I,;onsideración por parte de la Autoridad de Aplicación. deberá presentar.

l. Nota indicando:

a) Denominación del proyecto confonnc Ccinvenio Específico y código de la obra (SIPPE).

b) La necesidad de celebrar un convenio de mayor financiamiento. describiendo y justificando las cin.:unstanc-ias que IIcviln 11

dicha situación.

2. Adjuntar la documentación respaldalOria del desfasajc económico producido e invocado y del nuevo precio del pri:!y!"cto
estimado. A saber:

a. Nota de solicitud de adecuación del valor del contrato recibida del contratista y ANEXO lA del Decreto Ne, 691.'2016
"Régimen de Redetenninación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administral~ión
Pllblica Nacional" o el que en un futuro lo modifique o reemplace.

b. Copia del Acto administrativo -aprobatorio del procedimiento de redetenninación de prcdos realizado en la jurisdicción
financiada y de la documentación que acredite la real17..acióndel mismo conforme la metodología estahlecida en el Anexo J del
Decreto NO 691 de fecha 17 de mayo de 2016 o el quc en el futuro lo reemplace (Confonne di,,,,,ne el artkulo 2 ine. j) de la
Resolución N' 19/2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Ysus modificatorias).

C. Planilla de cómputo y presupuesto actualizado paniendo del presupuesto oportunaincnrc aprobado (XI.S).

d. Estructura de insumos.

C. Análisis de precios. ,
f. Mes base a ser considerado para la redetenninacíón.

g. Fuente de los indicadores de precios utilizados para la redctcrminación tanto mes base como mes del disparador (variación de
referencia).

h. Adecuación del plan de trapajo y curva d~ inversiones.

i. Contralo firmado de Mayor fi~8ndartlieilto de ~detennimlción previa.

j. Toda documentación que obre en'su poder y fuere considerada en el proceso de rcdetcrminación aprobado.

k. Dicha información, eventualmente, deberá ser cargada en el módulo respectivo del Sistema d~ Gestión de Obras tld
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

De conformidad con su disponibilidad presupuestari¡¡o el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, podrá olorgar ha"a el CIEN
POR CIENTO (100%) del mayor financiamiento requerido ""r LA PROVINCIA i LA MUNICIPALIDAD I EL ENTE. de
confonnidad con su disponibilidad presupuestaria existente de fondos del Tesoro o' aquelJos provenientes del Fideicomiso tic
Infraestructura Hídrica. creado mediante Decreto N° 1.38110/ del 1 de noviembre de 2001 y ratificado mediante la Ley N0
26.181. según corres""nda.

ARTiCULO 4°.- Sustlruir el punto 7.2.3.1 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cucnt.1s" del Anexo I íl la~
Resoluciones Nros 252 del 6 de agosto de 2021; 26 del 2 de febrero de 2022. 37 del 10 de febrero de 2022 v 38 del 1I de
febrero de 2022; el punto 7.2.3 "Modalidad de.pago. Transferencias. Rendición de cuenl3s'" del Ahexo ( a la Rc~~lución N° 269
del 20 de agosto de 202l; el punto 8.2.3, "Modalidad de pago. TransferenciaS. Ítendicion de fucoms" del Ailexo I a la
Resolución N' 222 del 23 dc junio de 2021: el punto 4.2.5 "Modalidad de pago. Transferencias. Rendición de cuenl1ls" de la
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R~solución N° 167 de::!,15de mayo de 2021;,cl puntO 8 "Modalidad de-pagq. Transferencias. Rendlción de cuentas" del Anexo I
a la Resolución N' 133 del 21 de abril de 2021 y.el punto 14 "Mod.lídud de pago. transferencias. Rendición de euenlas" del
Anexo l a la Resolución N" 59 del 9 de marzo de 2021. modificada por la Resolución N° 206 del II de junio de 2021. todas del
MTNISTERTO DE QBRAS PÚBLlCAS pur el siguiente texto: .

Modalidad de pago, Transferencia y Rendición de cuentas.

La Autoridad de Aplicación podrá implementar,. a-su exclusivo criterio, esquemas-diferenci~doS de desembolsos, cuando la
envergadura del proyecto, las características técnicas. las modalidades de ejecución U' -otros motivos vinculados al proyecto a
financiar o a su emplazamiento asi lo Justifiquen.

Estos esquemas diferenciados de desembolsos deberán ser incluidos en el Convenio EspeCifico o Convenio de Adhesión
relativo al proyecto en cUQlrión y podrán seguir el criterio propuc:;to en el presente o bien, el que la Autoridad de Aplicación
considere más adt.""(;uadoal proyecto a financiar.

a) Certificaciones de avance de obra mensual con Anticipo financiero:

Un prim<r de.scmbolso equivalente de hasta el QUINCE POR C1~WO (15%) del monto del proyecto a financiar, en concepto
de anticipo financiero a partir.de la timla del ,Convenio Específico o del Con'icnio de A~hesión ..

El monto del anticipo financiero regulado en el presente apartado no podrá superar al oportunamente establecido en la
adjudicación y/o el contrato de obra pública celebrado por la jurisdicción o Ente solicitante.

El o los restantes desembolsos se efectuarán contra la pre.scntación por parte de la jurisdicción de los respectivos certificados
mensuales de avance de obra. descontándose. en fonna proporcional el primer desembolso en calidad de Anticipo Financiero.

b) Desembolsos parciales:

~Un primer desembolso por el importe equivalcnte al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total.del proyecto, dentro de
los QUINCE (15) dlas de la fimla del CONVENTO .

. Un segundo desembolso. por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total del proyeclo, contra la
presentación de la docwnentación específica que avale el cumplimiento de la ejecución de la obm correspondiente al primer
desembolso .

. Un lereer desembolso. por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto lotal del proyecto, contra la
presentación y aprobación de la rendición de cuentas. que avale el cumplimiento de la ejecución de 1.8ob.fa correspondiente al
scgundo.dl:scmbolso.

. El cuarto y ultimo desembolso. por el importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) reslante del monto total. en concepto
de rendición final del PROYECTO, contra presentación de la rendición de cuentas final, correspondiente a la ejecución total y
recepción provisoriu de la obra,

e) Desembolsos parciales y Certificaciones de avance de obra:

- El primcr desembolso. por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra a tramitarsc
anle el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS o ante los Organismos. Entes y Empresas que giran bajo su órbita. a partir de la
tirma del Convenio Es~cifico o del Convenio de Adhesión;

• El segundo, por el importe equivalcnte al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto .lotal de la obra contra la presentación y
aprobación de Jos certificados correspondientes al avance fisi¡;o equivalente -al menos- al CINCUENTA POR CIENTO (50%")
de ejecución de la obra;
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- El tercero por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de_lu obra l~onlra la presentación y
aprobación de los certificados correspondientes a la ejecución fisica equivalente -al menos- al OCHENTA POR CIENTO
(80%) de ejecución de la obra:

El ultimo impone equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de final tle uhra mnlra presenlación tle lo,
certificados correspondientes a la ejecución total y recepción provisoria de fa misma.

d) Otros esquemas diferenciados de desembolsos y/o certificacioOl.."Sque la Autoridad de Aplicación considere más adccu~ldo al
proyecto a financiar.

EIl!squema de desembolsos establecido en cada Convenio Espe<:ifico o Convenio de Adhesión. no podrá ser modificat!11a lo
largo de la ejecución del mismo. salvo que, a criterio exclusivo de la Autoridad de Aplicación, subrevengan motivos vinCdlnd,)s
al proyecta a financiar que justifiquen la conveniencia de di,'ha modificación.

TRANSFERENCIA. CUENTA BANCARIA

La Provincia. el Municipio o el Ente beneficiario deberá infonnar una Cuenta Corriente o Cuenta de Ahorro abierta en .:¡iguno
de Bancos adheridos al Sistema de la Cuenta Única del Tesoro (Resolución N° 265195 de la SECRETARIA DE HACIENDA
del MINISTERIO DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS. PUBLlCOS. y modificalorias) al fin exclusivo y excluyente de
ser utilizada para la transferencia de la asistencia financiero por parte del Min-istcrio. Una vez notificado el Ministerio de la
apertura de la cucnta bancaria y cumplidos los requisitos administrativos. técnicos y legales que pcnnitan el desarrollo dC'l
proyecto del Convenio Específico o del Convenio de Adhesión, la Provincia o el Municipio o el Ente realizarán el pedido
formal del primer adelanto y/o desembolso de fondos_

Tratándose de prayectos que se financien con recursos provenientes del Fondo de Infracstruttura Hidrica creado por el dCCrL'!O
N° 1.381 del I de noviembre de 2001 y ratificado. mediante la ley N'"26.181. los beneficiarios de los fondos deberán tener una
cuenta bancaria abierta en el Banco de la Nación Argentina. para lo cual a jurisdicción beneficiaria del proyecto tendr.-l a su
cargo proporcionar dicha infomlRción a la Autoridad de Aplicación.

El Ministerio depositará los fondos correspondientes en la Cuenta B~ncaria declarada. La dependencia correspondiente deberá
elevar el comprobante con el número de identificación de dicha cuenta (CHU). indicando la sucursal hahilitada a estos finc~.

RENDICiÓN DE CUENTAS

La Provincia. el Municipio,_o el Ente beneficiario. que tenga a su ClIrgO la ejecución del PROYECTO --conforme el origen de
los fondos- deberá observar las disposiciones del "Reglamento General del Ministerio de Obras Publicas para la Rendición de
Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u OIra5 r-..nles'",aprobado como Anexo 1 al Artícula
1<> 6 el "Reglamento General Del Ministerio de Obras Publicas para las transferencias de fondos pravenienres del Fideicomiso
de Infraestnlctura Hídrica (creado mediante Decreto 1.381/0 I Y ~tificado mediante Ley 26.181). realizadas en el marco dc
Convenios de Asistencia Financiera Su~riptos con Provincias. Municipios -y/u Otros. Entes" incorporado como Anexo IV a la
Resolución N" 19 de fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y sus modificatorias.

ARTjCU~O 5°._ Incorpórase como punto 7.2.6 del Anexo I a las Resoluciones Nros. 26 del 2 de febrero de 2022. 269 dcl20
de agosto de 202 J Y 252 del 6 de agosto de 2021; punto 8.2.6 del Anexo l a la Resolución N" 222 del 23 de junio de 202 1: puntl'
4.2.8 a la Resolución N" 167 del 15 de mayo de 2021; ponlo 11 del Anexo I a la Resolución N" 13) del 21 de abril de 2021 v
punto 17 del Anexo I a la Resolución W 59 ~el 9 de marzo de 2021. modificáda por la Resolución N° 106 del 11 de junio d~
2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. el siguiente lcxlo:

CONTROL "EX POST';.
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En el marco del presente Programa, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBI.,ICAS llevará adelante ,evaluaciones "ex post" de 10'
proyectos y obras 'financiados por el mismo ..A tales fines. podrá. requerir la intetvención: de universidades nacionales u olros
organismo~ o entidades públicas o privadas especializadas. que cuenten .con la 'capacidad técnica adecuada en la materia,
diseñando acciono!; de,manCf'd tal que resulten un esquema flexible y dinámico.

Las evaluaciones a llevar adelante partirán de comparar la siluación prevista al momento de ¡onnulación del proyecto
financiadQ. con lo sucedido hasta el momento en que finaliza la inversión. y.hasta Jos CINCO (S) años postetiores •.según el caso
(evaluación de tenninación) y recaerán mínimamente sobre los siguientes'aspectos:

a) el monto total de la inversión previsto, comparado con el efectivamente ¡neunido:

b) las fechas de inicio y finalización de la obra. comparadas con las efectivamente acaecidas; y

e) la pauta o secuencia de la inversión planeada. comparada c-onla real.

El resultado de estas evaluaciones será objeto de seguimiento y evaluación continua, a través de la realización de infonncs dc
seguimiento e infaroles finales de cierre de cada proyecto ejecutado.

ARTÍCULO 6".-lneorpórase como punto 8.2.5 del Anexo 1a la Resolución N" 222 MI 23 de junio de 2021, punto 4.2.7 del
Anexo J a la Resolución NO167 del 15 de mayo de 2021. punto 10 del Anexo [a la Resolución N" 133 del 21 de abril de 2021 y
punto 16 del Anexo.1 de la Resolución N" 59 del 9 de marzo de 2021, modificada por la Resolución NO206 del 1I de junio de
2021, lodas del MINlSTERlO DE OBRAS PÚBLICAS, el ,iguiente texto:

MONITOREO y EVALUACIÓl'l.

El Programa de Monitoreo y Evaluación (Re,olución N'118 de fecha 9 de abril de 2021 del MIN[STERIO DE OBRAS
PÚBLICAS) dependiente de la DIRECCiÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA del MIN1STERIO DE OBRAS PÚBLICAS
h.:ndra a su cargo id manilarco ')' la e,,'aluación del Programa. Este proceso' contempla la elaboración de indicadores de
diagnóstico. de seguimiento y del_cumplimiento de las metas. hmto fisicas como presupuestarias, en acuerdo con el o fas áreas
ejecutoras pertinentes dentro del Ministerio. procurando la rendición de cuentas y la evaluación de los resultados de tales
accione::;en desarrollo.

ARTiCULO 7f1._ Apnlébansc el modelo de Convenio Marco. de Convenio Específico, de Nota.dc Adhesión, de Convenio dc
Adhesión. Convenio por Mayor Financiamiento, Adenda por modificación de plazo de ejecución de la obra, Adenda por
modificación del esquema "de desembolsos, Adenda por modificación de la modalidad de contratación y Adenda por
modificación del proyecto de obra a suscribirse .segun corn.:sponda- entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y (as
PROVrNCIAS. los MUNICIPiOS; las PROVlNCIAS y/u OTROS ENTES, que adhieran a los Programas de Asistencia
Financiera aprobudos mediante las Resoluciones Neos, 38 dL:l 11 de febrero de 2022,37 del 10 de febrero de 2022.26 del 2 de
febrero de 2022, 269 del 20 de ago'lo de 2021. 252 de16 de agosto de 2021, 222 del 23 de junio de 2021. 167 del 15 de mayo
de 202L. 133 del 21 de abril de 2021 y 59 del 9 de mar¿o de 2021. modificada por la Resolución N" 206 del 11 de junio de
202 L.tod.s del MtNISTER10 DE OBRAS PÚBLICAS que. como Anexo r (IF-2022~526240I3-APN-DNT#MOP), Anexo 11
a) (IF-2022-52624146-APN-DNT#MOP), Anexo 11b) (IF-2022-52624306-APN-DNT#MOP), Anexo fII (IF-2022-52624606-
APN-DNT#MOP). Anexo IV a) (IF-2022-52624775-APN-DNT#MOP), Anexo [V b) (IF-2022'52625165-APN-DNT#MOP),
Anexo V (IF-2022-52625368-APN-DNT#MOP), Anexo VI (IF-2022-52625555-APN-DNT#MOP), Anexo 'VII (IF-2022-
52626lJll-APN-DNT#MOP), Anexo VIII (lF.2022-52626136-APN-DNT#MOP) y Anexo IX (lF_2022-52626278-APN-
DNT#MOP) fonnan pune inicgrante de la presente medida. Dichos modelos podrán ser modificados. a "criterio de la Autoridad
de Aplicación. cuando las caractcristicas. particularidades. antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado así lo
determinen o justifiquen.

ARTíCULO 8U •• Establéccsc que la presente medida resulta aplicable a aquellos convenios. de asistencia financiera que se
encuentren vigentes a la fecha de publicación de la pres;entc. Yque hubieran sido suscriptos en el marco de los Programas de
Asistencia Financiera aprobados mediante las Resoluc-ioncs Nros. 38 del 11 de febrero de 2022, 37 del -10de febrero de 2022,
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26 del 2 de febrero de 2022. 269 del 20 de agosto de 2021. 252 del 6 de agosto de 2021,222 del 23 de junio de 2021. 167 del 15
de mayo de 2021, 133 del 21 de abril de 2021 y S9 del 9 de mal7.(1de 2021. modificada por la Resolución NO206 del II de
junio de 2021, todas del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, previa solicitud de illS Provincias. Municipios y Ente<
beneficiarios, la que deberá fom1Ularse en foooa exp~n mediante lit presentación de una nota de adhesión cuyo modelo se
aprueba por el presente y que comu Anexo X (lF-2022-52626415-APN-DNT#MOP), fnrma parte inlegrante de esla
Resolución.

ARTÍCULO 9D._ La presente Resolución comenzará a regir a panir del día siguiente al de su publicación en el Boletin
Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuniquese_ publfquese, dé,e a la DIRECCiÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Yarrhivcse.

g~~~~C:I'r1~~~~Ga~ Mcól.U
LOClIl\o".Cl..-ladAulónclnll de Bver>os Al," '

Gllbrie1 Nicolas KA TOPODIS
Ministro
Ministerio de 01ml~Pública.<;
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